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Vistos los artículos 343, 1.113, 1.124 y 1.47l-2.o <Jel CJódigo 
Civil, 9, 11 y 20 de la Ley Hipotecaria y 5, 6. 59, 110 y 176 
de su Reglamento;

.Considerando que realizada una venta al Ayuntamiento de 
Córdoba de noventa y cuatro parcelas procedentes d4 otra Clnca 
principal, con la cláusula de que si' no se destinan a zona 
verde queda^ sin efecto la transmisión pactada, la cuestión que 
este recurso plantea consiste en dilucidar si será necesario que 
se fije el precio que corresponda a cada una de las fincas 
vendidas, dado que en la escritura sólo se ha señalado uno 
global para tod?us ellas y que, de otra partCr las fincas vej> 
Glda^ se dealnscrlben en ei Hegisírq;

Considerando que eJ decreto de 17 de marzo de 1969, que 
lieCprntió el Reglamento Hipotecario, adaptó ios artículos 6 y 6 
a la nueva clasificación de bienes munipipales contenida en 
^ Ley de Régimen ^a4 y su Reglamento de 27 de mayo 
íé 1906 y. exceptúa de inscripción a los de dominio y uso 
público, a la ves que establece que si algún inmueble de pro- 
pledaci privada o parte del mismo adquiere el carácter de estos 
últimos se baga constar su cambio de destino por medio de 
la nota marginal correspondiente, que dará a conocer que tales 
fincas se encuentran fuera del Registro y sin que les afecte 
ai sistema y efectos de la leglslacléii inmobiliaria;

Considerando que si,, como consecuencia de hechos posteriores, 
Ipg bienes de dominio y uso público pasan de nuevo a la cate
goría de inmuchlés inscribibles, por cambiar de naturaleza y 
.^psfprmapse en otros dé servicio público, de propios de los 
Ayúntamlontps o Incluso OTopidad privada —como podría ocurrir 
en el supuesto que motiva el presente expediente— volverían 
de nuevo a tener aécese al Registro, y aunque esta materia 
no aparece regulada con la precisión que debiera, la aplicación 
do principios regístrales tan esenciales como el de especialidad 
y tracto sucesivo áconsejan que má^ que una inmatriculación 
dOl inmueble se practique el asiento de inscripción en la misma 
poía ya abierta, para facilitar la mecánica registral y tener 
toqo el historial de la finca;

Considerando que la posibilidad de que las fincas transmi
tidas puedan volver al dominio de los vendedcM'es y reinte
grare al tráfico Jurídico, hace necesario que los asientos regis- 
fmep publiquen la existencia de todas las cláusulas y pondi- 
^lones que por tener trascendencia real deben afectar a los 
terceros, y todo ello obliga a considerar, prescindiendo de si 
eh este caso concreto la cláusula transcrita encierra una verda
dera condición resolutoria con efectos erga omnes o se trata 
de una simple obligación personal que no debe tener acceso 
al Registro, con ancflo al artículo 96 de la* Ley Hipotecaria, 
por no haber sido objeto de debate en el recurso, si pará que 
tonga acceso al Registro A pacto contenido en la • escritura 
ée necesario que figure distribuido el precio éntre las diferentes 
parcelas copio paara el supuesto de aplazamiento de pago exige 
ti artículo 11 de la Ley ^potecarla;

ÓonsiderandQ que entre la cláusula pactada y la condición 
lOapIutorla expresa existen notables diferencias derivadas de la 
distinta situación que ambas contemplan, ya que en el pacto 
dlacutido no hay aplazamiento del precio ni señalado un plazo* 
dóntre dél cual el acreedor pueda ejercitar su derecho, y sobre 
tCQO porque caso de oumplirse la condición carecen los vende
dor^ de esa especie de autotutela que el articulo 39 del Regla*, 
monto Hipotecario establee en su favor al permitirles unila- 
teralmente inscribir de. nuevo el Inmueblq, a su nombre, pero 
dado que la resolución —de tener lugar— podría afectar parcial
mente a alguna de las parcelas transmitidas y que los artícu
los^ de la Ley y 51 del Reglamento prescriben que se haga 
constar el valor de las fincas, si consta en el titulo, parece 
conveniente, y a fin de prevenir una posible situación futura, 
facilitar la operación y dar a los asien^ una mayor claridad 
para su conocimiento por los terceros, que se señale la parte* 
dtl >pr€cio que corresponda a cada una de las fincas vendidos, 
& qüe >puede lograrse, dado el cqrácter de la falta, mediante 
la instancia 4c ios interesados a que hace referencia el ar- 
Hculo I lio del Reglamento Hipotecario,

Bsta* Dirección Glencral ha acordado confirmar el auto ape
lado y la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
a V. B. para su oohocimiento y erectos

Dios guarde a^V. B. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1964.—B1 Director general, José 

Alonso.
naemo. 3r. Fi^dente de la AutUeneia Territorial de Sevilla.

MINIStERIO DE HACIENDA
RESOIjUCION dé Dirección General dtl Testoro. Penda 

pública y Claset Pativas por la que 9e autorka la aper' 
tura de cuentae restringidas 4e recaudación de tributos 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedg/d de tórida 
(autorización número 1$7).

Vlfto el escrito formulado Por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Lérida solicitando autorización pcu'a estableoer el 
servicio^ de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo nies, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los estableci
mientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a las que 
en lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 2 de diciembre de 1964.—El Director general, «Juan 
José Espinosa.

ANEXO
Relación de estableóimientos autorizados a ia Entidad Caja de 
Ahorros y, Monte de Piedad de Lérida para la aperturá de cuen
tas de «Tesoro Público. Cueiita restringida de la Delegación de 
Hacienda para la recaudación de tributos». (Se expresa clase 
del establecimiento, localidad, domicilió y número de identi

ficación. ^
PemaxcoQiOn de Hacienda de J^érida 

Central. Lérida. Avenida de Bloñdel, 1. 26-10-01.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda 
' Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la aper
tura de (mentas restringidas de recaudación de tributos 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad dé Cádiz 
(autorización número 158).

Visto el escrito formulado por ia Caja de Ahorros jr Monté 
de Piedad de Cádiz^ solicitando autorización para establecer el 
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos, 

lista Dirección Qeneral, de conformidad con lo dispuesto en 
el Pecretq 2750/J.964, de de agosto i la Orden del Ministerio 
de Hacienda dé 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas gTewp 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Suboeiegacion) 
de Hacienda para la reoaudaeión de t. Ibutos)» en los. estableció 
mientos que se det^allan en la relación anexa, los que deberán

«eur su actuación a las disposiciones vigentes y a las que 
sucesivo se dicten sobre esta materia, >

. Madrid, 2 de diciembre de 1964—El Director general. Juan 
José Espinosa.

ANEXO
Relación de éstabléclmlentos autorizados a" la Entidad Cala 
de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz para la apertura de 
cuentas dé ((Tesoro Público, Cuenta restringida de lá Delegación 
di Hacienda para la recaudación de tributos,» (Se expresa elase 
del ‘ estabiecUhiento, loealidad, domicilio y número de identi

ficación,)
Demarcación de Hacienda de Cádiz

Central. Cádiz. Plaza de 3an Agustín, 3. i3-io-ox.
Oficina. Cádiz. Avenida de Ana de Viya, 60-6:^. 13-19-02. 
Oficlxm. Cádiz. Duque de la victoria, s/n. 13’1(H)3.
Oficina. Cádiz, Banta Maria de la Cabeza, 9, 13-10-04.
Oficina. San Fernando. Calvo Sotelo, 23. 13-10-05.
Oficina. CWclaná de lá Frontera. C. del Toro, 23. 13-10-06. 
Oficina. Conil de la Frontera. Señores Curas, 4. 13-10-07. 
Oficina. Véjer, Plaza de España, s/n. 13-10-06.
Oficina. Barbate de Franco. Colón, 5. 13-1909.
Oficina. Facinas. General Franco, s/n. 13-10-10.
Oficina, Tarifa, Nuestra Señora de la Luz, 20. 13-lO-Xl.
Oficina, Algeciras, Oenérai Mola, 3.13-10-12.
Oficina^ Algeciras. Barrio de Fuente Nueva. 13-X0-X3.
Oficina. Puerto Real. Calvo Sotelo, 76. i3-io-i4.
Oficina. Puerto de Santa María, Virgen de los Milagros, núme-
.. ro 86. 13-10-15' .Oficina. Rota, «osario, número 12. iS-iO-ie.
Oficina, Cnlpiona. Isaac Peral, 16, 13-10-17.
Oficina. Alcalá de los Oazules, Real. 25. 13-10-18.

RESOLUCION del Setvioio Nacional de Loterías por la 
que se hace público el prospecto de premios para el sorteo 
que ha de celebrarse en Madrid el dia 15 de diciembre 
de 1964.

sa próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno tendrá lugar el dia 15 del mes en curso, 
a la una y media de la tarde, en el salón de sorteos, sito en 
la calle de Quzmán el Bueno, isa, de esta capital, y constará 
de nueve series de 00.000 billetes cada una, al precio.de 250 pe* 
pesetas el billete; divididos m décimos de 26 pesetas. 8e dls* 
tribuirán 10.500.000 pesetas en 8.643 premios para cada serie, 
conforme al siguiente prospecto. Aprobado por Resolución de 

20 de febrero dé 1964:
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1,8QQ de 3.500 pesetas cada imo, para io$ billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las de 
los números que se obtengan en la$‘ tres ex
tracciones de dos cifras, correspondiendo
60Ó premios a cada extracción .............. 4.500.000

120 de 7.500 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales a las de 
los números que se obtengan en las doe ex
tracciones ds tres -cifras,' cprirespondiendo
00 prernios a cada extracción ... ............. ... 900.000

18 de 15.000 pesetas cada qno, pafa los billetes 
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales a las 
de los números que se obtengan en las tres 
ejctracciones de cuatro cifras, correspondien
do premios a cada extracción ........ ... 370.000

3 de 50.00Q pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas cinco cifras sean iguales a las de los 
números que se obtengan en. las tres primeras
extracciones de cinco cifras........................... 150.000

1 de 125.000 ídem para el ídem id. en^ la
cuarta extracción de cinco cifras ... ........ 125.000

1 de 250.000 ídem para el ídem id. en la 
quinta extracción de cinco cifras ............ 260.000

1 de 1.000.000 de ídem para el Idem id. en la
sexta extraeoióñ de cinco cifras J.. .. ........ 1.000.000

599 de 2.500 pesetas cada uno, para los bille
tes Guyás dos últimas cifras sean iguales y 
estén Igualm^te dispuestas que las del due , 
se obtenga en la sexta extracción de cinco *
cifras ... ... ... ........................... 1.497.600

99 de 2.500 pesetas cada uno, aproximado- ^ 
nes para los 99 números restantes de la oen- v 
tena del que se obtenga én la sexta extrac
ción de cinco cifras........................................ 247.500,

2 de 30.125 pesetas cada uno, aproximaciones 
para los números anterior y posterior ai del 
que sa obtenga en la seaca extracción de
Qi^o cifras  ........... ........ .............. 60.250

6.999 reintegros de 250 ijesetas cada uno, para 
los billetes cuya terminación sea igual a 
la del que se obtenga en la sexta éxtracción 
de dnoo oifrae 1.499.750

8.643 10.500,000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
da. los enales el de la izquierda,' correspondiente a las decenas 
de mUlar, contendrá seis bolas numeradas del o al 5, y lo$ cuatro 
restantes, que de izquierda a deriecha representan las unidades 
de millar, centenas, decenas y utddádes, diez bolas eada uno,

numeradas del 0 al '9;-^ adjudicarán en primer lugar los 
premios de 2.60Ó pesetas, y el último premio adjudicado será el 
premio mayor. Eii cada extracción entrarán en juego, tantos 
bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista en el presente prospecto. Para la extracción *de 
los números correspondientes a los premios de 2.500 pesetas sa 
utilizarán dos bombos, para los.de 7.500 pesetas tres'bombos 

' y ’cuatro-para los de 16.000 pesetas. Los premios se adjudicarán 
respeotivámente a aquellos billetes cuyas dos. tres o cuatro 
últimas cifras sean Iguales y estén igualmente dispuesias que^ 
las de los números obtenidos en las correspondientes oxtracció- 
nes, según el orden siguiente: Premios de 2.600 pesetas, las tres 
extracciones de dos bolas; de 7.500 pesetas, las dos extracciones 
de tres bolas, y de 16.000 pesetas, la^ tres extracciones de cuatro 
Polas.—^líOs númerós correspondientes a los premios, mayores a 
que se refiere este\ prospecto, desde 5OIIOO pesetas inclusive en 
adelante, se obtendráiv extrayendo de cada uno de .los cíncd 
bombos una bola. Las cinco bolas extraídas compondrán el nú
mero premisuio, del que a su vez se derivarán, en su caso, las 
aproximaciones y el reintegro.—En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas, una de cada bombo, fueran todos cero, con lo 
cual el número resultante sería el 00000, se considerará, que 
éste Bepresenta al 60.000.—Los premios correspondientes a . apro
ximaciones, reintegros y terminaciones, serán compatibles entre 
sí y con cualesquiera otros que puedan corresponder al billete; 
entendiéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para 
los números anterior y posterior al del premio mayor, que si 
saliese agraciado el número 1, su anterior ee el 60.000 y si fuere 
éste el premiado, el número 1 será el siguiente.—Para'la aplU 
cación de las aproxim’aclons de 2.500 peseta^, se entiende ^e 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, ai número 25, 
se consideran agraciados los 99 números restantes de la cen
tena, es decir, desde el. 1 al 24 y desde el 26 al 100,—Tendrán 
derecho al premio de 2.500 pesetas, según queda dichg. todos 
los billetes cuyas dos últimas cifr^ sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero.—^Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, comn se indica, todos aquellos números cuya 
terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero.^El. 

^ sorteo se Efectuará Con las solemnidades prescritas por^ la Ins
trucción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo 
especial pora adjudicar cinco premios de 500 .pesetas entre las 
doncellas acogidas en los ;^tablecimientos de Beneficencia prí>' 
vindal de Madrid, SstPs actos serán públicos, y los concurrentes 
interesados en el sorteo tienen derecho, con ia venia del Pre^ 
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que obtengan re^ 
pecto a las operaciones del pii^ma^El mismo d(a de eiOPtuado 
el sorteo se esipondiá al público la lista de las extracclozves 
realizados, único documento por el que se efectuará el pago, dé 
premios. No obstante, y con el formato habitual, se imprimirá 
también la lista general de premios que desarrollará el resuitqdo 
de las extracciones que constan en la. lista oficial, Los premios 
y reintegros se pagarán por las Administraciones en que se hayáñ 
expendido «los billetes previa presentarióh dé éstos, de conf(á> 
midad con lo establecido en Jos artículos 13 y X6, respectiyar 
mfnte, de la vigente Instrucción de Loterías.

Madrid, 6 dé diciembre de 1964.—El Jefe del Servicio, Fran» 
cisco Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del ServioUíj Nacional de Loterías por Id Que se transcribe nota de los números y poblaciones a que han 
correspondido los ibjpremios mayores de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este dia.

PREMIO
POBLACIONES

NÜMWW PSSQ'taB i.a sene 2.S serle 8.» sene 4.* sene 6.* sene

95939 2.000.000 Murcia. Alcoy. Murcia.' Córdoba. Sevillá.
48838 1.000.000 parcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. -- Barcelona.

6540 500.000 Madrid. León. Sagunto. Sotillo de la Adrada. Albuñol.'
41108 30.006 Barcelona, Horta. Baracaldo. Madrid.* Foz.
34836 30.000 arañada. Chanada. Ronda. Brivlesca. Coria del Rio.

1670 80,000 Ourtis Teijeiro. Barcelona. Santander. Córdoba. Barct^jona.
43457 30.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid
40961 30.000 Las Palmas. Las Paliñas. Las Palmas. Las Palmas. Las Palmas.
49508 30:000 Granada. Granada. Granada. Granada. Granada.
41528 30.000 Madrid. Madrid. Madrid. . Madrid. Madrid

382 30.000 Barcelona. Palma de Mallorca. Bilbao. Huelva. Barc<d^na.
12336 30.000 Barcelona. Horta. Las Palmas. Las Palmas. Palma de Malioroa.
43525 30.000 Madrid. Madrid. Madrid Madrid. Madrid.

7257 30.000 Pto. de Stb. Maria. Barcelona. Salamanea. Jaén. Madrid.
11594 30.000 Cartag^a. Horta. Alloante. Palma del Río. Madrid,

Han obtepid^O el,reintegro de 500 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 9.^—JBJi siguiente sorteo se celebrará el 
día 15 de diciembre de 1964, a las trece tilinta horas, utilizando el sistema moderno de extrac(fiones.<^Los billetes ser^ de 350 pé- 
setas^ divididos en décimos a 25 pesetea.

Madrid, 5 de diciembre de 1964.


